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I. ABREVIATURAS:	

• Contrato:	CONTRATO	DE	OBRA	N.º	11-2020-FONDEPES,	“AMPLIACIÓN	DE 

POTENCIA	PARA	EL	SISTEMA	DE	UTILIZACIÓN	EN	MEDIA	TENSIÓN	EN	

22.09	KV	(OPERACIÓN	INICIAL	10	KV)	TRIFÁSICO”	RELACIONADO	A	LA	

“REMODELACIÓN	 DE	 CUARTOS	 FRÍOS:	 EN	 EL	 DESEMBARCADERO	

PESQUERO	ARTESANAL	SAN	ANDRÉS	EN	LA	LOCALIDAD	SAN	ANDRÉS,	

DISTRITO	DE	SAN	ANDRÉS,	PROVINCIA	DE	PISCO,	DEPARTAMENTO	DE	

ICA-	CUI	N.°2359402”	

• Demandante	 o	 Contratista:	 	 CONSORCIO	 ANA	 LUCÍA 
	

• Demandado	 o	 Entidad:	 FONDO	 NACIONAL	 DE	 DESARROLLO	 PESQUERO-	

FONDEPES 

• Las	partes:	TANTO	EL	DEMANDANTE	COMO	EL	DEMANDADO. 
	

• LCE:	T.U.O.	DE	LA	LEY	DE	CONTRATACIONES	DEL	ESTADO. 
	

• Ley	de	Arbitraje:	DECRETO	LEGISLATIVO	N°	1071	–	DECRETO	LEGISLATIVO	QUE	

NORMA	EL	ARBITRAJE. 

• LPAG:	T.U.O	DE	LA	LEY	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	GENERAL. 
	

• RLCE:	REGLAMENTO	DE	LA	LEY	DE	CONTRATACIONES	DEL	ESTADO. 



II. MARCO	INTRODUCTORIO:	

	
1.1. LUGAR	Y	FECHA	DE	EMISIÓN:	

	
	

En	la	ciudad	de	Lima,	a	los	26	de	días	del	mes	de	agosto	de	2025,	el	Árbitro	Único,	luego	 de	

haber	 llevado	 a	 cabo	 las	 actuaciones	 arbitrales	 de	 conformidad	 con	 el	 debido	 respeto	

irrestricto	al	debido	proceso	en	el	presente	caso	justiciable,	de	conformidad	con	la	ley	y	 las	

normas	 establecidas	 por	 las	 partes,	 habiendo	 escuchado	 y	 prestado	 atención	 a	 los	

argumentos	puestos	a	consideración	y	deliberado	en	torno	a	las	pretensiones	planteadas	en	

la	 demanda	 y	 los	 puntos	 controvertidos	 fijados	 en	 el	 presente	 proceso	 arbitral,	 se	 ha	

realizado	un	análisis	sobre	todo	lo	debatido	y	los	medios	probatorios	aportados,	razón	 por	

la	 cual	 se	 dicta	 el	 siguiente	 Laudo	 Arbitral	 de	 Derecho	 para	 poner	 fin	 a	 la	controversia	

suscitada	durante	la	ejecución	contractual.	

	
1.2. IDENTIFICACIÓN	DE	LAS	PARTES	Y	NOTIFICACIONES	PROCESALES:	

• Parte demandante: 

Contratista:	CONSORCIO	ANA	LUCÍA	

Representante	Legal	del	Consorcio:	ARMANDO	CHAVEZ	ESPINZA	
	
	

• Parte demandada: 

• Entidad:	FONDO	NACIONAL	DE	DESARROLLO	PESQUERO-FONDEPES	
	

Representante	legal	de	la	Entidad:	BLANCA	ESTELA	ZUMAETA	OROPEZA	
	
	

1.3. CONVENIO	 ARBITRAL:	
	
	
	

El	presente	proceso	arbitral,	tiene	como	base	al	convenio	arbitral	contenido	en	el	

convenio	 arbitral	 contenido	en	 la	Cláusula	Décima	Novena	del	Contrato	de	Ejecución	de	

Obra	 N.º	 11-2020-FONDEPES,	 para	 la	 ejecución	 de	 la	 obra,	 “AMPLIACIÓN	 DE	

POTENCIA	PARA	EL	SISTEMA	DE	UTILIZACIÓN	EN	MEDIA	TENSIÓN	EN	22.09	KV	

(OPERACIÓN	INICIAL	10	KV)	TRIFÁSICO”	RELACIONADO	A	LA	“REMODELACIÓN	

DE	 CUARTOS	 FRÍOS:	 EN	 EL	 DESEMBARCADERO	 PESQUERO	 ARTESANAL	 SAN	

ANDRÉS	EN	LA	LOCALIDAD	SAN	ANDRÉS,	DISTRITO	DE	SAN	



ANDRÉS,	 PROVINCIA	DE	 PISCO,	 DEPARTAMENTO	DE	 ICA-	 CUI	 N.°2359402”",	

suscrito	 entre	 las	 partes	 el	 día	 08	 de	 junio	 del	 2021,	 en	 tal	 sentido,	 cabe	 citar	 dicha	

Cláusula:	

	
	
	

Así	también,	tenemos	el	artículo	7°	de	la	Ley	de	Arbitraje,	señala	que:	

1. El arbitraje puede ser ad hoc o institucional, según sea conducido por el Tribunal Arbitral 

Unipersonal directamente u organizado y administrado por una institución arbitral. 

2. Las instituciones arbitrales constituidas en el país deben ser personas jurídicas, con o sin fines 

de lucro. Cuando se trate de instituciones públicas, con funciones arbitrales previstas o 

incorporadas en sus normas reguladoras deberán inscribirse ante el Ministerio de Justicia. 

3. En caso de falta de designación de una institución arbitral, se entenderá que el arbitraje es ad 

hoc. La misma regla se aplica cuando exista designación que sea incompatible o contradictoria 

entre dos o más instituciones, o cuando se haga referencia a una institución arbitral inexistente, 

o cuando la institución no acepte el encargo, salvo pacto distinto de las partes. 

4. El reglamento aplicable a un arbitraje es el vigente al momento de su inicio, salvo pacto en 

contrario. 

5. Cuando el Estado peruano interviene como parte, el arbitraje es institucional, pudiendo ser ad 

hoc cuando el monto de la controversia no supere las diez (10) unidades impositivas tributarias 

(UIT). En ambos casos son arbitrajes de derecho; con excepción de los proyectos desarrollados 

mediante Asociación Público Privada, cuando sus controversias son de naturaleza técnica que 

pueden ser atendidas alternativamente por arbitrajes de conciencia. 

 
Por	otra	parte,	el	artículo	11°	de	la	Ley	de	Arbitraje,	prescribe	que:	



Si una parte que conociendo, o debiendo conocer, que no se ha observado o se ha infringido una 

norma de este Decreto Legislativo de la que las partes pueden apartarse, o un acuerdo de las partes, 

o una disposición del reglamento arbitral aplicable, prosigue con el arbitraje y no objeta su 

incumplimiento tan pronto como le sea posible, se considerará que renuncia a objetar el laudo por 

dichas circunstancias. 

 
Así	mismo,	 es	 importante	 señalar	 que	 en	 el	 desarrollo	 del	 proceso	 arbitral	 ninguna	 de	

las	 partes	 a	 cuestionado	 la	 competencia	 del	 centro,	 y	 han	 permitido	 las	 actuaciones	

regulares	del	presente	proceso	arbitral,	por	lo	que	se	advierte	que	las	partes	han	estado	 de	

acuerdo	en	que	el	Tribunal	Arbitral	Unipersonal	unipersonal	sea	competente	de	resolver	

sus	controversias.	

	
III. DESARROLLO	DEL	PROCESO	ARBITRAL:	

	
1.1. Que,	mediante	Resolución	N°	05,	de	fecha	03	de	agosto	del	2023,	se	resuelve:	“(…) 

PRIMERO: ADMÍTASE A TRÁMITE la contestación de la demanda arbitral, teniéndose 

por ofrecidos los medios probatorios que se señalan y agréguese a los autos, los anexos que 

la acompañan.	 SEGUNDO: DÉJESE CONSTANCIA que con escrito de vistos i) la 

ENTIDAD cumplió con presentar su contestación de demanda, dentro del plazo otorgado; 

lo que se pone en conocimiento su contraparte para los fines que considere pertinentes. 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes que una vez vencido el plazo establecido en el 

numeral 12 de las reglas complementarias fijadas por Resolución UNO, se proseguirá con 

la secuencia del arbitraje. (…)” 

 
1.2. Que, mediante Resolución N° 06, de fecha 12 de setiembre del 2023, se resuelve: “(…) 

PRIMERO: FÍJESE las cuestiones que serán materia de pronunciamiento por el Tribunal 

Arbitral Unipersonal en el presente arbitraje. SEGUNDO: ADMÍTESE los medios 

probatorios indicados en el octavo considerando de la presente Resolución, reservándose el 

Árbitro Único el derecho de disponer la actuación de oficio de cualquier otra prueba que 

considere conveniente. TERCERO: OTÓRGUESE a las partes el plazo de diez (10) días 

hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación de la presente, a efectos de que 

presenten sus alegatos escritos y conclusiones finales, dejando abierta la posibilidad de 

poder solicitar el uso de la palabra si así lo estiman pertinente. (…)” 



1.3. Que, mediante Resolución N° 07, de fecha 17 de octubre del 2023, se resuelve: “(…) 

PRIMERO: TÉNGASE PRESENTE el escrito con sumilla “Alegatos escritos y 

conclusiones finales” presentado el 26 de setiembre de 2023 por la Entidad, con 

conocimiento de su contraparte. SEGUNDO: TÉNGASE PRESENTE el escrito con 

sumilla “ALEGATOS Y CONCLUSIONES” presentado el 26 de setiembre de 2023 por el 

Consorcio, con conocimiento de su contraparte. TERCERO: OTÓRGUESE a la Entidad 

el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de notificada la 

presente, para que cumpla con exhibir el expediente administrativo del Contrato Nº 011- 

2020-FONDEPES. CUARTO: INFÓRMESE a las partes que se procederá a citar a la 

Audiencia de Informes Orales mediante resolución posterior. QUINTO: DÉJESE 

CONSTANCIA que la Entidad cumplió con acreditar el registro de los nombres y apellidos 

del Árbitro Único y de la secretaria arbitral en el SEACE. (…)” 

 
1.4. Que, mediante Resolución N° 08, de fecha 24 de octubre del 2023, se resuelve: “(…) 

PRIMERO: TÉNGASE PRESENTE el escrito con sumilla “Cumplo mandato” 

presentado el 20 de octubre de 2023 por el Consorcio, con conocimiento de su contraparte. 

SEGUNDO: OTÓRGUESE al FONDEPES el plazo de diez (10) días hábiles, contados a 

partir del día hábil siguiente de notificada la presente, para que cumpla con presentar los 

términos de referencia y las bases administrativas del proceso de selección del Contrato N.º 

011-2022-FONDEPES. (…)” 

 

 
1.5. Que, mediante Resolución N° 09, de fecha 10 de noviembre del 2023, se resuelve: “(…) 

PRIMERO: TÉNGASE PRESENTE el escrito con sumilla “CUMPLE MANDATO” 

presentado el 03 de noviembre de 2023 por la Entidad, con conocimiento de su contraparte 

para los fines que estime pertinentes. SEGUNDO: CÍTESE A LAS PARTES a la 

Audiencia de Informes Orales para el día 30 de noviembre de 2023 a las 15:30 horas, la 

misma que se realizará a través de la plataforma virtual Google Meet mediante el siguiente 

enlace: https://meet.google.com/cwn-yvjv-gvk.” 

 
1.6. Que, mediante Resolución N° 10, de fecha 27 de diciembre del 2023, se resuelve: “(…) 

PRIMERO: DÉJESE CONSTANCIA que la Secretaría Arbitral, mediante 

comunicación electrónica de fecha 01 de diciembre de 2023, remitió el acta y la grabación 

resultante de la Audiencia de Informes Orales a las partes; la misma que acompañó de la 



documentación indicada en segundo considerando de la presente. SEGUNDO: TÉNGASE 

PRESENTE el escrito presentado por el Consorcio el 15 de diciembre 2023, con el cual 

solicita la acumulación de una nueva pretensión. TERCERO: CONFERIR TRASLADO 

del escrito del Consorcio de fecha 15 de diciembre de 2023 al FONDEPES, para que en 

plazo de cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente hábil de notificada la presente, 

la manifieste lo conveniente a su derecho respecto a la solicitud de acumulación de una 

nueva pretensión. CUARTO: TÉNGASE POR DELEGADAS las facultades de 

representación del Consorcio a favor del abogado Guillermo Andrés Chang Hernández con 

Reg. CAI N° 3313 y, TÉNGASE POR AMPLIADO el domicilio procesal electrónico del 

Consorcio al siguiente correo: gchang@changabogados.com. (…)” 

 
1.7. Que, mediante Resolución N° 11, de fecha 29 de febrero del 2024, se resuelve: “(…) 

PRIMERO: TÉNGASE PRESENTE el escrito presentado por FONDEPES el 04 de enero 

de 2024, con conocimiento de su contraparte para los fines que estime pertinentes. 

SEGUNDO: CITAR A LAS PARTES a la Audiencia Especial para el martes 12 de marzo 

de 2024 a la 10:00 horas a fin de que puedan exponer oralmente sus argumentos respecto 

al pedido de acumulación de una nueva pretensión al presente arbitraje, diligencia que se 

realizará a través del siguiente enlace: https://meet.google.com/uum-sdhs-mcq. (…)” 

 
1.8. Que, mediante Resolución N° 12, de fecha 09 de mayo de junio del 2024, se resuelve: “(…) 

PRIMERO: DEJAR CONSTANCIA que mediante comunicación electrónica de fecha 12 

de marzo de 2024, la Secretaría Arbitral remitió el acta de vistos (i) y la grabación de audio 

yvideo de la Audiencia de Informes Orales a las partes, acompañados de los documentos de 

vistos (ii) y (iii). SEGUNDO: DECISIÓN respecto a la solicitud de acumulación. (…)” 

 
1.9. Que, mediante Resolución N° 13, de fecha 10 de julio del 2024, se resuelve: “(…) 

PRIMERO: ADMÍTASE A TRÁMITE la demanda acumulada del Consorcio de fecha 

04 de julio de 2024, señalándose que se advierte que los medios probatorios ofrecidos ya 

obran en el expediente arbitral, por tanto, resulta redundante otorgarle un plazo para la 

presentación de los documentos ofrecidos como pruebas. SEGUNDO: CONFERIR 

TRASLADO de la demanda acumulada del Consorcio de fecha 04 de julio de 2024 AL 

FONDEPES Y/O SU PROCURADURÍA PÚBLICA para que en el plazo de veinte (20) 

días hábiles presente su contestación contestación y, de ser el caso, formule reconvención 

según lo conveniente a su derecho (…)” 



 
1.10. Que, mediante Resolución N° 14, de fecha 10 de setiembre del 2024, se resuelve: “(…) 

PRIMERO: DEJAR CONSTANCIA que la Procuraduría Pública del FONDEPES 

cumplió con presentar su contestación a la demanda y formuló reconvención, dentro del 

plazo otorgado, asimismo, TENER POR OFRECIDOS los medios probatorios que se 

encuentran ya obrantes en el expediente. SEGUNDO: CONFERIR TRASLADO del 

escrito de fecha 03 de setiembre de 2024 presentado por la Procuraduría Pública del 

FONDEPES AL CONSORCIO ANA LUCÍA, para que el plazo de veinte (20) días 

hábiles presente su contestación a la reconvención, plazo que será computado desde el día 

hábil siguiente de notificado con la presente resolución. (…)” 

 
1.11. Que, mediante Resolución N° 15, de fecha 23 de octubre del 2024, se resuelve: “(…) 

PRIMERO: TÉNGASE PRESENTE el escrito de contestación a la reconvención 

ingresado por el Consorcio Ana Lucia el 15 de octubre de 2024, agregándose a los autos los 

medios probatorios ofrecidos en forma de anexos, con conocimiento de su contraparte. 

SEGUNDO: INFÓRMESE que vencido el plazo para la interposición de tachas u 

objeciones se procederá con la fijación de puntos controvertidos y demás que correspondan. 

SEGUNDO: SOLICÍTESE a la Secretaría Arbitral que de informe a la Secretaría General 

de la variación de la cuantía controvertida a fin de que elabore el reajuste de los costos 

arbitrales correspondiente. (…)” 

 
1.12. Que, mediante Resolución N° 16, de fecha 26 de noviembre del 2024, se resuelve: “(…) 

PRIMERO: ESTABLECER COMO PUNTOS CONTROVERTIDOS del presente 

arbitraje, adicionales a los ya fijados en la Resolución SEIS, los indicados en el literal acápite 

“A. FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS” del considerando iii. de la presente 

resolución. SEGUNDO: ADMITIR COMO MEDIOS PROBATORIOS adicionales a 

los ya señalados en la Resolución SEIS, los indicados en el acápite “B. ADMISIÓN DE 

MEDIOS PROBATORIOS” del considerando iii. de la presente resolución. TERCERO: 

OTORGAR A LAS PARTES el plazo de diez (10) días hábiles a las partes para que 

presenten sus alegatos escritos y conclusiones, dejando abierta la posibilidad a ambas partes 

de poder solicitar el uso de la palabra si así lo estiman pertinente. (…)” 



1.13. Que, mediante Resolución N° 17, de fecha 18 de febrero del 2025, se resuelve: “(…) 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente el escrito de vistos (iii) presentado por la 

Procuraduría Pública de la Entidad, con conocimiento de su contraparte. SEGUNDO: 

INCORPORAR al expediente el escrito de vistos (ii) presentado por el Contratista, lo 

que se tiene presente en lo que corresponda conforme a ley; con conocimiento de su 

contraparte. TERCERO: CITAR A LAS PARTES a la Audiencia de Informes Orales para 

el día xx de marzo de 2025 a las xx:xx horas, mediante el siguiente enlace de Google Meet: 

xxxxxxxxxxx. CUARTO: INFORMAR la variación del domicilio físico de la Agencia de 

Arbitraje al ubicado en: Av. Arenales 773, piso 4, Of. 402, Urbanización Santa 

Beatriz, Jesús María, Lima, Lima; en consecuencia, se TIENE POR MODIFICADO 

el numeral 5 de la Resolución UNO, conforme lo señalado en el considerando quinto de la 

presente resolución. (…)” 

 
1.14. Que, mediante Resolución N° 18, de fecha 12 de mayo del 2025, se resuelve: “(…) 

PRIMERO: DEJAR CONSTANCIA que mediante correo electrónico de fecha 19 de 

marzo de 2025 se notificó a las partes con el Acta y grabación resultante de la Audiencia 

de Informes Orales del 19 de marzo de 2025 y las dispositivas Power Point de FONDEPES. 

SEGUNDO: TENER PRESENTE las conclusiones escritas del FONDEPES (escrito de 

vistos ii), con conocimiento de su contraparte. TERCERO: DEJAR CONSTANCIA que 

el Consorcio Ana Lucía no presente sus conclusiones escritas, solicitadas en la Audiencia 

de Informes Orales. CUARTO: TENER PRESENTE lo informado por la Secretaría 

General de la Agencia mediante escrito de vistos (i), en consecuencia, se DISPONE LA 

SUSPENSIÓN de las actuaciones arbitrales por un plazo de quince (15) días hábiles, 

a fin de que el Consorcio pueda cancelar y acreditar el pago de los costos arbitrales 

liquidados a su cargo mediante Disposición de Secretaría General Nº 10, bajo 

apercibimiento de tener por retirada su pretensión acumulada de fecha 04 de julio de 2024 

y continuar únicamente con las pretensiones que se encuentren pagadas. (…)” 

 
1.15. Que, mediante Resolución N° 19, de fecha 12 de junio del 2025, se resuelve: “(…) 

PRIMERO: TENER PRESENTE la Razón de Secretaría General Nº 042/2025, con 

conocimiento de las partes y, por lo informado, se dispone LEVANTAR LA 

SUSPENSIÓN de las actuaciones arbitrales. TERCERO: DECLARAR el cierre de 

actuaciones, en consecuencia, se FIJA EL PLAZO PARA LAUDAR en cincuenta (50) 

 
 

 



días hábiles, computado a partir del día hábil siguiente de notificada la presente 

resolución. (…)” 

 

 
23 CONSIDERACIONES	PRELIMINARES:	
	
	

1.1. EJERCICIO	LEGÍTIMO	DEL	DERECHO	ACCIÓN	Y	DEFENSA	DE	LAS	PARTES:	

Antes	 de	 entrar	 a	 analizar	 el	 fondo	 de	 la	 controversia,	 corresponde	 confirmar	 lo	

siguiente:	

	
i) Que,	 el	 Tribunal	 Arbitral	 Unipersonal	 fue	 debidamente	 instalado,	 obligando	 al	

Tribunal	 a	 desempeñar	 con	 imparcialidad,	 probidad	 e	 independencia	 la	 labor	

encomendada.	

	
ii) Que,	el	Contratista	presentó	su	demanda	dentro	del	plazo	dispuesto.	

	
	

iii) Que,	 la	 Entidad	 fue	 debidamente	 emplazada	 con	 la	 demanda	 y	 actuaciones	

arbitrales	dentro	de	 los	plazos	establecidos,	 a	 fin	de	que	 la	misma	manifieste	 lo	

conveniente	a	su	derecho.	

	
iv) Que,	las	partes	tuvieron	plena	oportunidad	para	ofrecer	y	actuar	todos	los	medios	

probatorios	que	consideren	pertinentes,	sin	ninguna	limitación,	así	como	la	mayor	

facilidad	 para	 expresar	 su	 teoría	 del	 caso	 en	 cuanto	 al	 hecho,	 prueba	 y	 norma,	

habiendo	tenido	amplia	oportunidad	para	presentar	sus	alegatos	o	solicitar	el	uso	

de	 la	 palabra	 a	 efectos	 de	 informar	 ante	 el	 Tribunal	 Arbitral	 Unipersonal	

Unipersonal,	sobre	la	base	del	derecho	a	la	igualdad	y	el	debido	proceso.	

	
v) Que,	 las	 partes	 han	 tenido	 oportunidad	 suficiente	 para	 plantear	 recurso	 de	

reconsideración	 contra	 cualquier	 resolución	 o	 decisión	 arbitral,	 distinta	 al	 laudo,	

emitida	 en	 el	 presente	 proceso	 arbitral	 que	 se	 hubiere	 dictado	 con	 inobservancia	

o	infracción	de	una	regla	contenida	en	Ordenes	o	Decisiones	Arbitrales,	el	 Reglamento,	

o	 en	 la	 Ley	 de	 Arbitraje,	 habiéndose	 producido	 la	 renuncia	 al	 derecho	a	objetar	

conforme	lo	señala	el	Reglamento.	



	
	

1.2. MARCO	LEGAL	APLICABLE:	
	
	

Teniendo	en	consideración	la	fecha	de	suscripción	del	contrato,	así	como	la	fecha	de	la	

convocatoria	del	procedimiento	de	selección,	y	 lo	dispuesto	en	el	numeral	45.10	del	

artículo	 45°	 de	 la	 LCE,	 se	 concluye	 que	 la	 normativa	 aplicable	 al	 presente	 proceso	

arbitral,	conforme	al	siguiente	orden	de	preferencia	en	aplicación	del	derecho:	

	
1º. Constitución Política del Perú de 1993. 

2º. T.U.O. de la Ley de Contrataciones del Estado. 

3º.	 Normas de derecho público y las de derecho privado.	
	
	

Del	mismo	modo,	se	aplican	al	arbitraje	las	reglas	establecidas	en	las	Reglas	Arbitrales	

especiales	fijadas	por	el	Tribunal	Arbitral	Unipersonal	y	el	Decreto	Legislativo	N°	1071,	

que	norma	el	arbitraje	(en	adelante,	“Ley	de	Arbitraje”).	

	
Finalmente,	conforme	a	lo	dispuesto	en	las	Reglas	Arbitrales,	en	caso	de	insuficiencia	

respecto	 a	 las	 reglas	 pactadas,	 el	 Tribunal	 Arbitral	 Unipersonal	 está	 facultado	 para	

establecer	 las	 reglas	 procesales	 adicionales	 que	 estime	 necesarias	 para	 la	 adecuada	

conducción	y	desarrollo	del	Arbitraje.	

	
	

1.3. MATERIA	 CONTROVERTIDA	Y	PROBATORIA:	
	
	

Por	tratarse	de	un	arbitraje	de	derecho,	el	Tribunal	Arbitral	Unipersonal	dictará	un	laudo	

sobre	cada	punto	de	la	controversia,	teniendo	en	cuenta	el	valor	de	la	prueba	presentada	en	

la	audiencia	para	determinar,	con	base	en	la	valuación	conjunta,	las	consecuencias	jurídicas	

que,	 conforme	a	 lo	 dispuesto	por	 la	 ley,	 surgen	para	 las	 partes	de	 lo	 que	 se	haya	 o	no	

probado	en	el	proceso.	

	
Debe	destacarse	que	la	carga	de	la	prueba	corresponde	a	quien	alega	un	determinado	

hecho	para	sustentar	o	justificar	una	determinada	posición,	de	modo	que	logre	crear	

certeza	en	el	juzgador	respecto	de	tales	hechos.	Cabe	señalar	que	la	carga	de	la	prueba	

corresponde	a	quien	manifiesta	razones	que	sirven	para	sustentar	hecho	o	justificar	una	

	



determinada	 posición,	 generando	 de	 esa	 forma	 certeza	 al	 Árbitro	 sobre	 los	 hechos	

materia	de	discrepancia	o	conflicto.	

	
De	igual	forma,	la	prueba	proporcionada	en	el	arbitraje,	tienes	estricta	concordancia	con	

el	principio	aplicación	del	principio	de	"comunidad	o	adquisición	de	prueba",	las	prueba	

aportadas	por	las	partes,	desde	el	momento	de	su	presentación	y	admisión	como	medios	

probatorios,	han	pasado	a	ser	parte	del	presente	proceso	arbitral	y	por	lo	tanto,	puede	

utilizarse	para	probar	hechos	incluso	en	contra	de	los	intereses	de	la	parte	que	lo	planteó.	

	
El	Tribunal	Arbitral	Unipersonal	aduce	que,	al	dictar	este	laudo,	valoró	toda	la	prueba	

aportada	y	admitida	a	trámite	durante	el	proceso	arbitral,	utilizando	las	reglas	de	la	sana	

crítica	o	apreciación	razonada,	sin	perjuicio	de	ello,	la	no	indicación	expresa	a	alguno	de	

los	medios	probatorios	obrantes	en	el	expediente	arbitral	no	debe	significarse	que	dicho	

medio	prueba	no	haya	sido	valorado.	

	
En	 consecuencia,	 el	 Tribunal	 Arbitral	 Unipersonal	 estableció	 que,	 cuando	 este	 laudo	 se	

refiera	a	una	prueba	o	hecho	en	particular,	lo	hará	sobre	la	base	de	una	relación	estrecha	

vinculación,	 transcendencia,	utilidad	y	 pertinencia,	 que	a	 vuestro	 juicio	 tuviere	 respecto	

a	 la	 controversia	materia	 de	 análisis,	 sin	 que	 ello	 signifique	que	 los	medios	 probatorios	

no	han	sido	merituados.	

	
Y	 adicionalmente,	 debe	 precisarse	 que	 los	 puntos	 controvertidos	 constituyen	 una	

referencia	para	el	análisis	que	debe	efectuar	el	Tribunal	Arbitral	Unipersonal,	a	fin	de	

que	 se	pueda	hacer	un	 análisis	 integral	 de	 estos	puntos	 en	 lo	que	 guardan	estrecha	

relación	o	en	su	defecto	en	forma	individual.	

	
1.4. BASES	TEÓRICAS:	

	
	

MEDIOS	DE	SOLUCIÓN	DE	CONTROVERSIAS	

Colegimos,	con	lo	dicho	por	la	EPG	Universidad	Continental1,	en	el	sentido	de	que:	“El 

arbitraje es un sistema de resolución de conflictos por el cual las partes contratantes, encargan la 

 
1	 EPG	 Universidad	 Continental,	 Blog	 Escuela	 de	 Posgrado,	 año	 de	 la	 consulta	 2022,	 encontrado	 en	 el	 siguiente	 link:	
https://blogposgrado.ucontinental.edu.pe/arbitraje-y-contrataciones-publicas-que-es-lo-que-debes-saber	



composición de su controversia a una tercera persona que denominaremos el árbitro. El árbitro 

será la persona encargada de llevar a cabo todo un proceso que respeta una serie de principios y 

garantías.” 

 
Es	 necesario	 poder	 distinguir	 entre	 los	 arbitrajes	 a	 que	 se	 refiere	 la	 ley,	 el	 arbitraje	

institucional,	por	un	 lado,	definido	como	aquel	en	el	que	 las	partes	han	acordado	que	 la	

organización	y	administración	del	proceso	arbitral	será	realizada	por	institución	arbitral.	 Y	

por	otro	lado,	el	arbitraje	ad	hoc,	cuando	las	partes	aún	no	han	acordado	someterlo	a	 la	

organización	ni	a	la	dirección	de	una	institución	arbitral,	en	este	caso,	corresponde	a	las	

partes	establecer	todos	los	aspectos	y	etapas	del	proceso	arbitral,	y	en	su	defecto	por	 el	

Árbitro.	

	
	
	

INTERPRETACIÓN	DEL	CONTRATO	

¿Qué	es	un	Contrato?	

Es	 importante	 definir	 el	 concepto	 de	 lo	 que	 se	 entiende	 por	 contrato	 en	 nuestro	

ordenamiento	jurídico,	es	así	que	queda	establecido	en	el	artículo	1351	del	Código	Civil	que	

señala:	 “El Contrato es el acuerdo de dos o más partes para crear, regular, modificar o 

extinguir una relación jurídica patrimonial.” 
 

 
La	Constitución	Política	del	año	1993,	nos	señala	los	principios	que	van	a	regir	nuestra	

economía	bajo	el	marco	del	Derecho	Patrimonial,	 como	son:	el	 reconocimiento	de	 la	

propiedad	privada,	del	cual	va	a	derivar	el	Derecho	de	las	cosas	y	los	Derechos	reales,	

relacionadas	al	disfrute	de	los	bienes;	el	reconocimiento	de	la	libertad	de	mercado,	del	

que	va	a	derivar	el	Derecho	de	contratos	y	las	obligaciones,	respondiendo	a	una	visión	

dinámica	 de	 las	 relaciones	 patrimoniales,	 “esto es el tráfico jurídico, la libertad de 

contratación y la libertad de comercio, siendo contemplados jurídica y económicamente en una 

misma realidad social”2. 
 
 
 
 

 
2	 Esta	vinculación	entre	el	contrato	y	el	Mercado	queda	claramente	expresada	por	Carrasco	cuando	señala	que	el	contrato	 trasfiere	
bienes	y	 servicios,	asigna	 entre	 los	particulares	 riesgos	 futuros	y	 asegura	 expectativas	en	 las	 relaciones	 interpersonales.	Derechos 
de contrato. (1989) Pág. 55 


Esto	gramaticalmente	se	entiende	que	estos	contratos	vienen	a	ser	acuerdos	o	convenios	

entre	personas	que	se	obligan	en	alguna	cosa	determinada	o	alguna	materia,	donde	cuyo	

cumplimiento	pueden	ser	compelidas.	

	
Esta	definición	de	la	norma	es	respaldada	y	se	relaciona	directamente	con	la	definición	 que	

nos	da	Palacio	Pimentel3	 que	nos	señala:	El Contrato es el acto jurídico bilateral, creador de 

obligaciones. Todo contrato es una manifestación de voluntad; mientras que la obligación es 

una consecuencia de ese acto bilateral”. 

 
De	 igual	manera	 la	Casación	Nº	2143-2007-Lima4,	nos	refiere	que:	 “(…) El contrato es el 

acuerdo de dos o más partes para crear, modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial, 

y se forma con la perfecta coincidencia entre la propuesta y la aceptación, que es lo que se denomina 

consentimiento, esto es compartir el consentimiento común, de donde surge una voluntad común 

de conformidad con el artículo 1351 del Código Civil (…).” 

 
Así	 queda	 comprobado	 que	 el	 contrato	 tiene	 como	 finalidad	 el	 equilibrio	 de	 la	

satisfacción	de	los	intereses	de	dos	personas,	prohibiéndose	así	el	auto	contrato,	puesto	que	

no	se	podría	satisfacer	los	intereses	de	una	misma	persona.	

	
Entendiéndose	que	ambas	palabras	son	sinónimas	y	hasta	el	contenido	de	la	misma	se	

entrelazan,	pero	que	no	deben	ser	confundidas,	siendo	que	el	contrato	a	diferencia	del	

pacto,	 abarca	 un	 sentido	 mucho	 más	 amplio,	 desde	 la	 compra	 –	 venta,	 hasta	 la	

contratación	pública	bajo	la	Ley	de	Contrataciones	del	Estado	y	su	Reglamento.	

	
	

EL	CUMPLIMIENTO	DEL	CONTRATO	

Posteriormente	a	que	se	formalice	el	contrato,	es	necesario	para	terminar	con	la	relación	

contractual	que	se	cumpla	los	términos	pactados,	mayormente	en	clausulas	estipuladas	en	

el	 contrato,	 se	 ha	 señalado	 que	 la	 relación	 obligatoria	 es	 un	 instrumento	 entre	 los	

individuos.	Como	señala	Beltran5:	“En todo contrato se prevén o programan idealmente unos 

comportamientos que han de ser observados en la realidad para que los intereses en juego seas 
 

 
3	Palacio	Pimentel,	Gustavo.	(1971).	“Contratos, familia, sucesiones, Elementos de Derecho Civil Peruano”.	Editorial	Universo.	Lima.	Perú	
4	CAS.	Nº	2143-2007	Lima.	(S.C.P.).	El	Peruano,	31-01-2008,	pp.	21464-21467.	
5	Se	sigue	el	concepto	propuesto	por	Beltran/Martinez	Flórez,	Comentarios. Pág.	2667	



satisfechos o, lo que es igual, para que se consiga aquello que se buscaba a través del negocio. 

Cuando se produce la adecuación entre el programa diseñado y la actuación real de las partes, 

hablamos de pago o cumplimiento, este se ha realizado el contenido de la obligación que deriva del 

contrato en la medida en que el deudor ha terminado ajustando su comportamiento a las 

previsiones recogidas en el acto de constitución de la relación. Es decir, el deudor ha materializado 

el deber de prestación que es el fundamento esencial de la obligación en cuanto esta resulta 

inconcebible sin él; es aquí donde ha culminado la relación jurídica en la que dicha obligación se 

inserta. El reverso o el lado negativo de esta descripción es la del incumplimiento, que significa, 

por el contrario, la frustración del fin perseguido y de las expectativas creadas, pues el obligado, 

en su actuación, no ha respetado el primitivo proyecto de las partes.” 

 
Es	aceptable	y	pertinente	advertir,	que	la	exigencia	de	adecuación	o	coincidencia	entre	

la	prestación	debida	y	la	realizada	no	tiene	un	alcance	absoluto,	como	si,	en	su	ausencia,	

fuera	posible	hablar	de	cumplimiento.	Esto	se	explica	porque	el	acreedor	es	el	único	

arbitro	de	su	propio	interés:	contando	con	el	derecho	a	exigir	que	el	cumplimiento	sea	

exacto,	y	por	lo	tanto,	puede	rehusar	la	prestación	que	no	lo	sea,	pero	también	tiene	la	

posibilidad	de	aceptarla.	En	caso	de	que	lo	haga	sin	ningún	tipo	de	reservas	o	protestas,	

se	ha	de	entender	como	satisfecha	la	obligación,	al	menos	en	aquella	hipótesis	en	que	la	

discordancia	sea	palmaria.	

	
CONTRATACIONES	DEL	ESTADO	

Las	contrataciones	del	estado	tienen	su	base	jerárquica	en	la	Constitución	Política	de	1993	

en	su	articulado	76°	que	nos	refiere:	Artículo 76.- Las obras y la adquisición de suministros 

con utilización de fondos o recursos públicos se ejecutan obligatoriamente por contrata y licitación 

pública, así como también la adquisición o la enajenación de bienes. 

La contratación de servicios y proyectos cuya importancia y cuyo monto señala la Ley de 

Presupuesto se hace por concurso público. La ley establece el procedimiento, las excepciones y las 

respectivas responsabilidades. 

 
En	este	sentido	Christian	Guzman6	nos	de	detalle	sobre	el	articulado	anterior	señalando	que	

la	 norma	 antes	 señalada	 consagra	 constitucionalmente	 los	mecanismos	 de	 contratación	

administrativa,	indispensable	para	que	el	Estado	pueda	cumplir	con	ciertos	

	
6	Guzman	Napurí,	Christian.	(2006).	“La Constitucioón Comentada”. Tomo	I.	Gaceta	 Juridica.	Lima.	Perú-	Pág.	1001	



fines	a	través	de	la	colaboración	de	los	particulares,	siendo	que	las	normas	aplicables	

establecen	además	que	dicha	contratación	debe	efectuarse	con	eficiencia,	de	tal	manera	

que	exista	correspondencia	entre	la	calidad	de	lo	contratado	y	su	precio.	Ello	implica,	

además,	un	uso	razonable	de	los	fondos	públicos	por	parte	de	las	entidades	que	celebran	

contratos	administrativos.	

	
Definido	 por	 Alvarez	 Illanes	 &	 Alvarez	 Antonio7	 de	 la	 siguiente	 manera:	 “Es el proceso 

sistemático e instrumental a través del cual las Entidades Públicas, ejecutan en función 

administrativa importante y primordialmente del Estado para el cumplimiento de sus objetivos y 

que le permita alcanzar sus fines y metas programadas, cuyos resultados deben redundar en 

beneficio de la ciudadanía. Dicho proceso tiene como actividad principal la contratación de bienes, 

servicios y obras a través del desarrollo de procedimientos de selección, que se inicia con su 

planificación y actos preparatorios y concluye con la formalización del contrato y la conformidad 

y liquidación de la prestación contratada.” 

 
Cabe	recordar	que	este	sistema	que	se	hace	mención	se	encuentra	regulado	en	la	Ley	de	

Contrataciones	del	Estado	(LCE)	aprobado	mediante	Decreto	Supremo	N°	344-2018-EF	

y	 su	 respectivo	 Reglamento	 (RLCE)	 y	 siendo	 complementados	 por	 otras	 normas	

adicionales	 con	 carácter	 vinculante	 de	 la	 contratación	 pública,	 cuyo	 supervisión	 y	

cumplimiento	están	a	cargo	del	Organismo	Supervisor	de	las	Contrataciones	del	Estado	

(OSCE).	

	
Por	otra	parte,	la	finalidad	de	la	contratación	administrativa	en	el	marco	de	la	LCE,	se	

encuentra	regulada	en	el	articulo	1°	del	mismo	cuerpo	normativo,	la	cual	establece	que:	

“La presente norma tiene por finalidad establecer normas orientadas a maximizar el valor de los 

recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por 

resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen 

en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento 

de los fines públicos y tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de los 

ciudadanos. Dichas normas se fundamentan en los principios que se enuncian en el artículo 2.” 

 
 

 
7	Alvarez	Illanes,	Juan	Franciso	&	Alvarez	Llosa,	Renato.	(2017).	“Manual Operativo de las Contrataciones del Estado”. Editorial.	Alvarez	
y	Llosa	Editores-Consultores	E.I.R.L.	Pág.	13	



Es	aquí	donde	se	establece	 las	normas	y	procedimientos	orientados	a	promover	una	

adecuada	 utilización	 e	 inversión	 de	 los	 recursos	 públicos	 maximizando	 su	 valor,	

mediante	un	enfoque	de	gestión	por	resultados	en	la	actuación	de	las	Entidades	Públicas	

bajo	su	ámbito,	que	apliquen	procedimientos	eficientes,	eficaces	y	trasparentes,	en	la	

identificación	de	sus	necesidades,	requerimientos	y	contrataciones	de	bienes,	servicios	y	

obras;	 de	 tal	 manera	 que	 estas	 se	 efectúen	 en	 forma	 oportuna	 y	 bajo	 las	 mejores	

condiciones	de	precio	y	calidad	y	que	permitan	el	cumplimiento	de	los	fines	públicos	y	

tengan	una	repercusión	positiva	en	las	condiciones	de	vida	de	los	ciudadanos	peruanos	

y	de	la	comunidad	internacional.	

	
PROCESO	DE	CONTRATACIÓN	

Alvarez	&	 Llosa8	 nos	define	 al	 proceso	de	contratación	 como:	“El conjunto de actividades 

y actos administrativos que tiene por finalidad realizar las contrataciones del estado, es sistemático 

e instrumental a través del cual las Entidades Públicas, ejecutan una función administrativa 

importante y primordial del Estado, para el cumplimiento de sus objetivos y que le permita 

alcanzar sus fines y metas programadas, cuyos resultados deben redundar en beneficio de la 

ciudadanía. Este proceso tiene como actividad principal la contratación de bienes, servicios y obras 

a través del desarrollo de procedimientos de selección que incluyen previamente su planificación 

y concluyen con la formalización del contrato y la conformidad y liquidación de la prestación 

contratada; este sistema se encuentra regulado y normado básicamente por la denominada Ley de 

Contrataciones del Estado y su correspondiente Reglamento y otras normas adicionales y 

específicas sobre la materia de la contratación pública, cuyo cumplimiento en el ámbito nacional 

está a cargo del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE).” 

 
El	proceso	de	selección	para	poder	lograr	su	finalidad	debe	pasar	por	una	serie	de	etapas,	

existiendo	y	entendidas	de	diferente	modo	pero	siendo	siempre	la	misma	finalidad;	aquí	

lo	 estudiaremos	 de	 acuerdo	 a	 la	 Ley	 de	 Contrataciones	 del	 Estado,	 vigente	 para	 la	

siguiente	contratación.	

	
ETAPAS	DEL	PROCESO	DE	CONTRATACIÓN	

	

	
8	Alvarez	Illanes,	Juan	Franciso	&	Alvarez	Llosa,	Renato.	(2017).	“Manual Operativo de las Contrataciones del Estado”. Editorial.	Alvarez	
y	Llosa	Editores-Consultores	E.I.R.L.	Pág.	29	



I. Actuaciones	Preparatorias	

El	 artículo	 15	 de	 la	 LCE,	 refiere	 en	 cuanto	 al	 Plan	 Anual	 de	 Contrataciones,	 lo	

siguiente:	“15.1 Formulación del Plan Anual de Contrataciones: Teniendo en cuenta la etapa 

de formulación y programación presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, cada 

Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades los requerimientos de bienes, servicios 

y obras necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y actividades para dicho año, los que 

deben encontrarse vinculados al Plan Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar el 

Plan Anual de Contrataciones. 15.2 Contenido del Plan Anual de Contrataciones: El Plan 

Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y 

obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia de que se 

sujeten al ámbito de aplicación de la presente norma o no, y de la fuente de financiamiento. 

15.3 El Plan Anual de Contrataciones se publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones 

del Estado (SEACE) y en el portal institucional de la respectiva Entidad.” 

 
La	 Directiva	 N°	 002-2019-OSCE/CD9,	 se	 refiere	 al	 Plan	 Anual	 de	 Contrataciones	

(PAC),	lo	siguiente:	

I. Finalidad 

Tiene como finalidad uniformizar criterios para la planificación de las contrataciones de 

bienes, servicios y obras en el Plan Anual de Contrataciones bajo el enfoque de gestión 

por resultados que permita el cumplimiento de los fines públicos. 

II. Objeto 

Establecer disposiciones complementarias sobre el proceso de formulación, aprobación, 

publicación, modificación, ejecución y seguimiento del Plan Anual de Contrataciones. 

III. Alcance 

La presente directiva es de cumplimiento obligatorio para todas las entidades que se 

encuentren bajo el {ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, 

conforme al artículo 3 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
El	Plan	Anual	de	Contrataciones	prevé	 todas	 las	 contrataciones	de	bienes,	 servicio	y	

obras,	la	Entidad	programa	en	el	cuadro	de	necesidades	sus	respectivos	requerimientos,	

de	las	cuales	el	monto	debe	estar	cubierto	en	el	Presupuesto	Institucional	 de	 Apertura	

(PIA),	 siendo	 aprobado	 por	 el	 Titular	 de	 la	 Entidad,	 y	

	
9	Directiva	N°	002-2019-OSCE/CD	Plan	Anual	de	Contrataciones	



siempre	debe	ser	publicado	en	el	SEACE	y	en	el	portal	institucional	de	la	Entidad	

para	prevalecer	el	principio	de	trasparencia.	

	
II. Procedimiento	de	Selección	

Alvarez	 &	 Llosa10	 nos	 refiere:	 “Que el procedimiento de selección es un conjunto de 

acciones, actividades y actos administrativos, de admiración o hechos administrativos, que 

tiene por objeto la selección de la persona natural o jurídica con la cual las Entidades del 

Estado van a celebrar un contrato para la contratación de bienes, servicio en general, 

consultorías o la ejecución de una obra.” 

 
III. Ejecución	del	Contrato	

Alvarez	&	Llosa11	nos	refiere:	“Es	el	conjunto	de	actividades	y	actos	administrativos	

relacionados	con	el	consentimiento	de	parte	de	la	Entidad	y	del	postor	ganador	de	

la	 buena	 pro,	 para	 poder	 efectuar	 el	 objeto	 de	 la	 contratación	 que	 va	 desde	 la	

contratación	 del	 postor	 seleccionado,	 suscripción	 del	 contrato,	 adelantos	 y	 las	

garantías	ofrecidas,	las	modificaciones	del	contrato,	el	cumplimiento	del	mismo,	la	

nulidad,	 el	 incumplimiento	 del	 contrato	 (si	 es	 que	 lo	 hubiera),	 la	 resolución	 del	

contrato,	sus	efectos,	las	penalidades	y	la	culminación	de	la	etapa	contractual.”	

	
Así	también,	el	artículo	136	del	RLCE	vigente	al	momento	de	la	suscripción	del	contrato,	

señala	que:	“136.1. Una vez que la buena pro ha quedado consentida o administrativamente 

firme, tanto la Entidad como el o los postores ganadores, están obligados 

a contratar. 136.2. La Entidad no puede negarse a contratar, salvo por razones de recorte 

presupuestal correspondiente al objeto materia del procedimiento de selección, por norma 

expresa o por desaparición de la necesidad, debidamente acreditada. La negativa a hacerlo 

basada en otros motivos, genera responsabilidad funcional en el Titular de la Entidad y el 

servidor al que se le hubieran delegado las facultades para perfeccionar el contrato, según 

corresponda. Esta situación implica la imposibilidad de convocar el mismo objeto contractual 

durante el ejercicio presupuestal, salvo que la causal sea la falta de presupuesto. 136.3. En 

caso que el o los postores ganadores de la buena pro se nieguen a suscribir el contrato, son 

 
 

10	Alvarez	Illanes,	Juan	Franciso	&	Alvarez	Llosa,	Renato.	(2017).	“Manual Operativo de las Contrataciones del Estado”. Editorial.	
Alvarez	y	Llosa	Editores-Consultores	E.I.R.L.	Pág.	39	

11	Álvarez	Illanes,	Juan	Francisco	&	Álvarez	Llosa,	Renato.	(2017).	“Manual Operativo de las Contrataciones del Estado”. Editorial.	
Álvarez	y	Llosa	Editores-Consultores	E.I.R.L.	Pág.	39	



pasibles de sanción, salvo imposibilidad física o jurídica sobrevenida al otorgamiento de la 

buena pro que no le sea atribuible, declarada por el Tribunal.” 

 
La	obligación	de	contratar	tendrá	relación	con	el	cumplimiento	de	 lo	que	se	va	a	

pactar,	ya	que	están	obligados	a	cumplir	lo	ofrecido	en	su	propuesta	o	en	cualquier	

documento	aportado	posteriormente	en	el	curso	del	proceso	de	la	formalización	del	

contrato.	

	
Por	otra	parte,	cabe	recordar	lo	establecido	en	la	Resolución	Nº	2374-2016-TCE-S112,	

de	acuerdo	al	siguiente	detalle:	“Con el otorgamiento de la buena pro se genera el derecho 

del postor ganador del proceso de selección de celebrar el contrato con la Entidad; además de 

eso, constituye una obligación del postor pues asume el compromiso de presentar los 

documentos requeridos en las bases del procedimiento, no siendo posible que la entidad 

requiera nuevas exigencias no previstas en las bases; este en principio se refiere en principio, 

a que el otorgamiento de la buena pro genera el derecho del postor ganador del proceso de 

selección de poder celebrar el contrato con la Entidad, pero, también la suscripción del 

contrario, además de un derecho, constituye una obligación del postor, quien, como 

participante del proceso de selección, asume el compromiso de mantener la seriedad de su 

oferta hasta la suscripción del contrato respectivo, lo cual involucra su obligación, no solo de 

suscribir el documento contractual, o recibir la orden de compra o de servicios cuando 

corresponda, sino también la de presentar los documentos requeridos en las bases para ello. 

En tal sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 del Reglamento, una vez 

que el otorgamiento de la buena pro ha quedado consentido o administrativamente firme, 

tanto la Entidad como el o los postores ganadores están obligados a contratar. 

 
Y	también	tenemos	la	Opinión	Nº	107-2018/DTN13,	que	se	refiere	a	la	interpretación	de	

la	buena	pro	de	la	siguiente	manera:	 “Debe indicarse de acuerdo con el artículo 136 del 

Reglamento, una vez consentido el otorgamiento de la buena pro o cuando este ha quedado 

administrativamente firme, se origina entre la Entidad y el postor ganador la obligación de 

perfeccionar el contrato. Es así que el numeral 1 del articulo 141 establece los plazos y el 

procedimiento que deben de ser observados por ambas partes (Entidad y adjudicatario) para 

el perfeccionamiento del contrato, precisando lo siguiente: Dentro del plazo de ocho (8) días 
 

12	Resolución	Nª	2374-2016-TCE-S1,	de	07-10-2016,	ff.	7,	8,	9,	10	y	12.	Primera	Sala.	
13	Opinión	Nª	107-2018/DTN,	de	12-07-2018,	ff.	2.2.	Dirección	Técnico	Normativa.	



hábiles siguientes al registro en el SEACE del consentimiento de la buena pro o de que esta 

haya quedado administrativamente firme, el postor ganador de la buena pro debe presentar la 

totalidad de los requisitos para perfeccionar el contrato. En un plazo que no puede exceder de 

los tres (3) días hábiles siguientes de presentados los documentos la Entidad debe suscribirse 

el contrato o notificar la orden de compra o de servicio, según corresponda, u otorgar un plazo 

adicional para subsanar los requisitos, el que no puede exceder de cinco (5) días hábiles 

contados desde el día siguiente de la notificación de la Entidad. Al día siguiente de subsanadas 

las observaciones, las partes suscriben el contrato” Respecto de lo anteriormente señalado, 

resulta importante aclarar que el consentimiento de la buena pro se produce cuando 

trascurrido el plazo previsto en el artículo 64 del Reglamento, ningún postor impugna dicho 

acto.” 

 
24 ANALISIS	DE	LA	CONTROVERSIA:	
	
	

A)	 POSICIÓN	DEL	DEMANDANTE:	
	
	

EL	DEMANDANTE	TEXTUALMENTE	SEÑALA:	
	
	

1.-	EN	EL	ESCRITO	DE	SUMILLA	“ADECUAMOS	DEMANDA”:	
	
	

“(…) I. PETITORIO. 

PRINCIPAL. 

Que el Tribunal Arbitral ratifique el consentimiento de la liquidación de obra presentada por 

el contratista, mediante carta N° 59-2022/RC-C.AL de fecha 18-08-2022, al no haber sido 

observada en el plazo y la formalidad de la Ley y de los Términos de referencia, vinculante 

ante las partes, conforme a las consideraciones de hecho y de Derecho que pasamos a exponer: 

 
PRIMERA PRETENSION ACCESORIA. 

 
Se ordene la no ejecución de la carta Fianza por fiel cumplimiento, entregad a nombre de la 

entidad y por ende ordene su devolucióna nuestra parte. 

 
SEGUNDA PRETENSION ACCESORIA. 



 
El pago de un resarcimiento por daños y perjuicios ascendente a S/. 50,000.00 a favor de 

nuestra representada. 

 
TERCERA PRETENSION ACCESORIA. 

 
Que, la entidad demandada, una vez declarada fundada nuestra pretensión principal, asuma 

la totalidad de los gastos arbitrales, por ende, se sirva devolver, de ser el caso, el monto 

asumida por nuestra representada, una vez se emita el Laudo 

 
II. FUNDAMENTACION DE LOS HECHOS. 

 
2.1. Mi representada suscribió con FONDEPES el contrato de obra Nº 11- 2021- 

FONDEPES-primera convocatoria, del 08-06-2021, por un monto contractual de S/ 279, 

363.59 y cuyo objeto era: 

 

 
 

 
2.2. Dicho contrato sufrio una ADENDA mediante contrato 

 
Asimismo que nuestro Consorcio una vez ejecutada las prestaciones y luego de un esfuerzo 

que de buena fe realizamos, para el cumplimiento del contrato, por cuanto las características 

del suelo del lugar hacían muy oneroso el cumplimiento de nuestras obligaciones, rompiendo 

el equilibrio económicofinanciero del contrato; sin nuestra parte cumplió íntegramente con 

su prestación por lo que y conforme a Ley presentamos la liquidación final de obra, mediante 

carta 59-2022/RC-C.AL de fecha 18-08-2022, presento la liquidación de la obra materia de 

marras. 



2.3. La entidad, mediante Resolución de la Dirección General de Inversión Pesquera 

artesanal y Acuicola N° 057-2022-FONDOEPES/DIGENIPAA, del 28-09-22 observa 

algunas partidas de nuestra liquidación. 

 

 
2.4. Ante tal observación antes aludida, nuestra representada presento cuestionamiento a las 

mismas, acto que efectuamos mediante Carta 61- 2022/RC_C.AL, del 11-10-2022, en donde 

rechazamos técnica y jurídicamente las observaciones presentadas por la entidad a nuestra 

liquidación. 

2.5. Ante lo cual, la entidad no ha cumplido con cuestionar o dar respuesta formalmente a la 

carta 61-2022/RC-C.AL, descrita en el párrafo precedente, aludida en el párrafo precedente; 

en efecto, tenía hasta el día 17 de octubre de 2022, empero hasta la fecha no ha cumplido con 

efectuar observación alguna conforme a las formalidades de Ley. 

2.6. En efecto, conforme a los términos de referencia (TDR) que forman parte integrante de 

las relaciones contractuales entre las partes, establecía que quien debía efectuar la observación 

de la liquidación presentada por nuestra representada era EL SUPERVISOR DE OBRA 

dentro del plazo de Ley, esto es hasta el plazo para observar nuestra carta 61-2022/RC-C.AL, 

esto es hasta el 17-10-2022, lo cual no sucedió hasta la fecha 

2.7. Por ello a pesar que la entidad no ha efectuado una observación formal a la liquidación 

presentada por nuestra parte, se debe declarar el consentimiento de nuestra liquidación 

presentada toda vez que no se cumplió con absolver las cartas 61-2022/RC-C-AL 

consistiendo finalmente por ello nuestra liquidación. 

2.8. Es más, de haberse presentada conforme a Ley, esta deviene en inamparable ya que 

resulta contrario a lo desarrollado en la ejecución de la obra a nivel de ejecución contractual. 

2.9. En tal sentido se debe ratificar la validez de la liquidación de obra contenida en el anexo 

Formato L 

2.10. En tal sentido se debe ratificar la validez de la liquidación de obra contenida en el anexo 

Formato L. 



2.11. Siendo ello así se debe ratificar el consentimiento de la liquidación de obra presentada 

por mi representada. III. FUNDAMENTACION JURIDICA. Fundamentamos nuestro 

pedido en la siguiente normatividad. 

3.1. CONSENTIMIENTO DE LA LIQUIDACION. 
 

i. Conforme se ha venido sosteniendo la entidad consintió la liquidación presentada por 

nuestra parte conforme a las observaciones que nuestra parte hizo a las primigenias 

observaciones planteadas por la entidad, con lo cual opero lo que el artículo 209 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S 344-2018-EF. 

3.2. En efecto el numeral 1 del artículo 209 del citado Reglamento señala: 
 
 

 

 
 

 
3.2. En ese sentido nuestra parte cumplió con presentar la liquidación del contrato, dentro 

del plazo antes aludidos. 

3.3. Y si bien es cierto la entidad presento observaciones a nuestra liquidación, cierto es 

también que nuestra parte a mérito de lo que dispone el numeral 2 del artículo 209 del citado 

Reglamento. 

3.4. En efecto habiendo presentado nuestra observación dentro del plazo a que se refiere el 

artículo 2909.2 del Reglamento de la Ley, la entidad a su vez contaba con el plazo de 15 días 

hábiles para cuestionar a su vez nuestras observaciones a su liquidación, tal como lo establece 

el inciso 6 del artículo 209 del ya mencionado Reglamento. 



3.5. Sin embargo, la entidad no cuestiono nuestras observaciones por lo estas quedaron 

consentidas, ello de conformidad con el inciso 

3.6 Asimismo, vale agregar que el OSCE medinate Opiniòn Nº 196-/2015/DTN, en relación 

al consentimiento de la liquidaciòn de obra ha señalado: 

 
 

 

 
 

 
3.7. En ese sentido, que probado que nuestra observación presentada mediante Carta 61- 

2022/RC_C.AL, del 11-10-2022, contra las observaciones a nuestra liquidación inicial, 

quedo consentida al no recibir respuesta de la entidad en el plazo ni mucho menos con las 

formalidades que imponía los TDR, que son parte integrante a la relación contractual, por lo 

que nuestra liquidaciones inicial presentada por carta 59-2022/RC-C.AL de fecha 18-08- 

2022, obviamente con la respuesta a las observaciones planteadas y comunicada mediante 

carta 61-2022/RC_C.AL. (…)” 

 
 
 

2.-	EN	EL	ESCRITO	DE	SUMILLA	“ABSOLVEMOS	RECONVENCION”:	
	

“ (…) I. PETITORIO. 
 

Solicitamos su despacho declara INFUNDADA la reconvención presentada por 

FONDEPES, conforme a las o siguientes consideraciones de hecho y de Derecho que 

exponemos: 

II. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 
 

2.1 Conforme se ha expuesto en nuestra demanda, la ENTIDAD consintió la liquidación 

presentada por el contratista por cuanto las observaciones afectada han sido realizadas 

 

 



inobservando las formalidades establecidas en el término de referencias y que ha sido aceptada 

por FONDEPES, por lo que las observaciones efectuadas por la entidad sin la opinión del 

supervisor son nulas de pleno derecho al no seguir el procedimiento establecido en el artículo 

14 de los TDR, norma que no contraviene lo dispuesto por ninguna norma contenida en la 

Ley ni el Reglamento de contrataciones, es más es claro que los términos de referencias y las 

bases del proceso forman parte de las herramientas de interpretación del contrato, por lo que, 

para la observación de la liquidación de obra, debió contar con la opinión de la supervisión 

de obra, por lo que al no existir las observaciones efectuadas son nulas de pleno derecho. 

2.2. En ese sentido del tenor de la reconvención presentada la entidad trata de desconocer que 

los términos de referencia que por mandato de la Ley deben ser considerada al momento de la 

interpretación y ejecución de un contrato de obra. 

2.3. En todo lo demás complementamos con los argumentos de hecho y de derecho, así como 

los medios probatorios anexados a nuestra demanda. POR TALES ARGUMENTOS Y 

JUSTICIA: Solicitamos se declara INFUNDADA nuestra demanda, en todos sus 

extremos.(…)” 

 
 
 

POSICIÓN	DEL	DEMANDANDO:	
	
	
	

EL	DEMANDANDO	 TEXTUALMENTE	 SEÑALA:	
	
	

1.-	EN	EL	ESCRITO	DE	SUMILLA	“CONTESTACIÓN	DE	DEMANDA”:	
	

	
“(…) I. FUNDAMENTOS DE HECHO: 

 
Del Contrato de Obra 

 
1.1. Con fecha 08.06.2021 se firmó el Contrato N° 011-2020-FONDEPES, entre 

FONDEPES y el CONSORCIO ANA LUCIA, para la Contratación de Ejecución de la Obra 

“Ampliación de Potencia para el Sistema de Utilización en Media Tensión en 22.09 KY 

(operación inicial 10 KV) Trifásico” relacionado a la “Remodelación de Cuartos Fríos; en el 

Desembarcadero Pesquero Artesanal San Andrés en la Localidad San Andrés, Distrito de 



San Andrés, Provincia de Pisco, Departamento de Ica-CUI N° 2359402" bajo el sistema de 

contratación a Suma Alzada, por el monto de S/. 279,363.59 (Doscientos Setenta y Nueve 

Mil Trescientos Sesenta y Tres con 59/100 Soles) inc. IGV y por un plazo de ejecución de 

setenta y dos (72) días calendario. 

1.2. Con fecha 23.07.2021 se firmó la Adenda N° 01 al Contrato N° 011-2020- FONDEPES, 

entre FONDEPES y el CONSORCIO ANA LUCIA, cuyo objeto fue rectificar los errores 

materiales involuntarios detectados en la denominación - numeración del Contrato, Clausula 

Tercera y Cláusula Sétima del Contrato N° 011-2021-FONDEPES. 

De la Orden de servicio del Supervisor de Obra 
 

1.3. Con fecha 18.05.2021, se emite la Orden de Servicio N° 855-2021, por el servicio de 

consultoría de Supervisión del Ing. Abelardo Peña Arredondo (en adelante, el Supervisor), 

por el monto de S/.28,500.00 (Veintiocho Mil Quinientos con 00/100 Soles) y un plazo de 72 

días calendarios contados a partir de la fecha de inicio de obra. 

Del inicio de Obra 
 

1.4. El inicio de obra se dio en concordancia con lo estipulado en el numeral 176.1 del Artículo 

176 del Reglamento de la Ley de Contrataciones de Estado y, dado que la última condición 

para el inicio del plazo de ejecución de obra se cumplió el 21.06.2021 con la entrega del 

terreno, el Plazo de Ejecución de la Obra comenzó a regir a partir del 22.06.2021. 

De la Recepción de Obra 
 

1.5. En fecha 27.05.2022 el comité de recepción de obra, se constituyó en obra y, luego del 

recorrido y la verificación de los trabajos ejecutados y de realizar las pruebas operativas de 

funcionamiento a los equipos, el comité de recepción de obra advirtió la existencia de 

observaciones, por lo cual, en la misma fecha se suscribió el Acta de Observaciones en 

Recepción de Obra, manifestando además que, las mismas deben ser subsanadas acorde a lo 

previsto en el numeral 208.7 del artículo 208 del RLCE. 

1.6. En fecha 20.06.2022 el comité de recepción de obra, se constituyó en obra y, luego de la 

inspección ocular y de ejecutar las pruebas de operatividad y funcionamiento conforme a las 

metas consignadas en expediente técnico de la Obra, se estableció que los defectos y 

observaciones consignadas en él y Acta que contiene el pliego de observaciones de obra, 

 



suscrita el 27.05.2022, han sido culminadas la obra ejecutada subsanadas el día 09.06.2022, 

tal como consta en el asiento N° 59 del cuaderno de obra, por lo que materia de la AS N° 007-

2021-FONDEPES- 1, ha sido concluida, procediéndose a suscribir la respectiva Acta de 

Recepción de Obra. 

De la Liquidación de la Obra 
 

1.7. Con Carta N° 059-2022/RC-C.AL del 18.08.2022 y recepcionada por FONDEPES en 

la misma fecha, el contratista CONSORCIO ANA LUCIA presentó la Liquidación Final de 

Obra del Contrato N° 011- 2021-FONDEPES, dentro del plazo establecido en el numeral 

209.1 del artículo 209 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 

1.8. Mediante  Carta  N°  799-2022-FONDEPES/DIGENIPAA  del  29.09.2022  y 

recepcionada por el contratista CONSORCIO ANA LUCIA en la misma fecha, se le remitió 

la Resolución de la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola N° 057- 

2022-FONDEPES/DIGENIPAA, con la cual se resuelve observar la liquidación presentada 

por el contratista. 

1.9. Con Carta N° 061-2022/RC-C.AL de fecha 11.10.2022 e ingresada por mesa de partes 

virtual del FONDEPES el 12.10.2022, el contratista CONSORCIO ANA LUCIA manifestó 

su disconformidad en relación a dos puntos claros de la revisión y recálculo de la Liquidación 

de Obra practicada por FONDEPES, siendo estos dos puntos, la penalidad por atraso de obra 

y otras penalidades. 

1.10. Mediante Carta N° 066-2022/RC-C.AL de fecha 18.10.2022 e ingresada por la mesa de 

partes virtual del FONDEPES el mismo día, el contratista CONSORCIO ANA LUCIA 

manifestó que su Liquidación Final presentada el 18.08.2022 mediante Carta N* 059- 

2022/RC-C.AL ha quedado consentida, fundamentando dicho consentimiento en el item 14 

del capítulo IIl, referido a los Términos de Referencia de las Bases Integradas. 

1.11. Con Carta N°887-2022-FONDEPES/DIGENIPAA, de fecha 26.10.2022, se comunicó 

al CONSORCIO ANA LUCIA que carece de sustento legal lo manifestado en su Carta N° 

066-2022/RC- C.AL, respecto al consentimiento de la liquidación de obra. 

Del análisis de la Demanda Arbitral por el CONSORCIO ANA LUCÍA 



1.12. La demanda arbitral interpuesta por el CONSORCIO ANA LUCÍA, tiene las 

siguientes pretensiones: 

PRINCIPAL 
 

Que el Tribunal Arbitral ratifique el consentimiento de la liquidación de obra presentada por 

el 

Contratista, mediante Carta 59-2022/RC-C.AL de fecha 18.08.2022, al no haber sido 

observada en el plazo y la formalidad de la Ley y de los Términos de referencia, vinculante 

ante las partes, conforme a las consideraciones de hecho y de Derecho que pasamos a exponer. 

PRIMERA PRETENSION ACCESORIA 
 

Se ordene la no ejecución de la Carta Fianza por Fiel Cumplimiento, entregada a nombre de 

la entidad y por ende ordene su devolución a nuestra parte. 

SEGUNDA PRETENSION ACCESORIA 
 

El pago de un resarcimiento por daños y perjuicios ascendente a S/. 50,000.00 a favor de 

nuestra representada. 

TERCERA PRETENSION ACCESORIA 
 

Que, la entidad demandada, una vez declarada fundada nuestra pretensión principal, asuma 

la totalidad de los gastos arbitrales, por ende, se sirva devolver, de ser el caso, el monto 

asumido por nuestra representada, una vez se emita el Laudo. 

1.13. Respecto a los fundamentos fácticos del contratista podemos señalar que, si bien es 

cierto que se suscribió un contrato de obra con el Consorcio Ana Lucía, precisamos que el 

sistema de contratación fue a Suma Alzada y, la modalidad de ejecución fue Llave en Mano, 

siendo el plazo de ejecución de 72 días calendario. 

1.14. En el numeral 2.2 de la demanda, el CONSORCIO ANA LUCÍA señala que el contrato 

sufrió una Adenda, y que una vez ejecutada las prestaciones a su cargo conforme a Ley 

presentaron la liquidación final de obra, mediante la Carta N° 59-2022/RC-C.AL de fecha 

18.08.2022. Sobre lo mencionado por el contratista en el numeral 2.2, debemos precisar que, 

en efecto, la Entidad y el CONSORCIO ANA LUCÍA, suscribieron la Adenda N° 01 al 

 



 

Contrato N° 011-2021-FONDEPES, cuyo objeto fue rectificar los errores materiales 

involuntarios detectados en la denominación - numeración del Contrato, Cláusula Tercera y 

Cláusula Sétima del Contrato N* 011-2021-FONDEPES. Tal como se aprecia a 

continuación: 

 

 
1.5. Así mismo, las partes declararon expresamente que fuera de la modificación establecida 

en la Adenda N* 01, las demás cláusulas establecidas en el Contrato N% 011-2021- 

FONDEPES, permanecen vigentes y con plena validez y eficacia jurídica. 

1.6. De otro lado, se verifica que la liquidación de la obra fue presentada por el contratista a 

la Entidad el 18.08.2022, esto es, dentro del plazo de los 60 días calendario posteriores a la 

recepción, que es el plazo mayor al compararlo con el un décimo (1/10) del plazo vigente de 

ejecución de la obra, como lo establece el numeral 209.1 del artículo 209 de RLCE. 



 

 
 

1.17. Pues si la obra fue recepcionada el 20.06.2022, el CONSORCIO ANA LUCÍA tenía 

hasta el 19.08.2022 para presentar su liquidación, siendo correcto lo mencionado por el 

contratista. 

1.18. De otro lado, en el numeral 2.3 de la demanda, el CONSORCIO ANA LUCÍA 

menciona que la Entidad mediante Resolución de la Dirección General de Inversión Pesquera 

Artesanal y Acuícola N° 057- 2022-FONDEPES/DIGENIPAA, del 28.09.2022, observó 

algunas partidas de su liquidación. 

1.19. Al respecto de lo señalado en el numeral 2.3, debemos precisar que en efecto con la 

resolución que se menciona, la Entidad observó la liquidación del Contrato N° 011-2021- 

FONDEPES, determinando un saldo a favor del contratista de S/. 16,538.09 incluido IGV, 

la cual notificó al CONSORCIO ANA LUCÍA el 29.09.2022 con la Carta N° 799- 

2022-FONDEPES/DIGENIPAA de dicha fecha. 



 

 
 

1.20. Es preciso señalar que además FONDEPES/DIGENIPAA/UFLTP/jafv de del la 

resolución, área se usuaria, adjuntó asi el como Informe el N° 013-2022- 177- 

FONDEPES/OGA de la Oficina General de Asesoría Jurídica, documentos éstos últimos que 

forman parte integrante de la Resolución de la Dirección General de Inversión Pesquera 

Artesanal y Acuicola Infome N* 057-2022-FONDEPES/DIGENIPAA. 

1.21. En el Informe N° 013-2022-FONDEPES/DIGENIPAA/UFLTPrjafv, del Ingeniero 

Juan Flores Villa, con el el cual se efectúa la evaluación técnica de la liquidación del Contrato 

N° 011-2021-FONDEPES, en numeral 4.38 se menciona que se evidencia diferencias en la 

obtención del Costo final del contrato siendo estás diferencias en: el reajuste del contrato 

principal, mayores gastos generales, reintegro por compensación de servicios y reintegro por 

compensación vacacional. 



 

 
 

1.22. Así del Costo Final del Contrato, mismo, en el numeral 4.39 del informe antes citado, 

se determina como saldo a favor del CONSORCIO ANA LUCÍA la suma de S/. 16,538.09 

(Dieciséis Mil Quinientos Treinta y Ocho con 09/100 Soles) incluido IGV, como se detalla 

en el Cuadro N° 13 — Cuadro comparativo del saldo económico. 

 

 
1.23. En dicho cuadro también se observa que el CONSORCIO ANA LUCIA, no se ha 

considerado las otras penalidades por el monto S/. 27,936.37. 

1.24. Ahora bien, de acuerdo al numeral 209.2 del artículo 209 del RLCE, se establece que la 

Entidad tiene un plazo de 60 días de recibida la liquidación formulada por el contratista para 

aprobar, observar o elaborar otra liquidación. 



 

 
 

1.25. En ese sentido, siendo que la Entidad recibió la liquidación del Contrato N° 011-2021- 

FONDEPES el 18.08.2022, su plazo máximo para observar la liquidación fue hasta el 

16.10.2022, al hacerlo el 29.09.2022; en consecuencia, lo hizo dentro del plazo establecido en 

el numeral 209.2 del artículo 209del RLCE. 

1.26. Del mismo modo, en el numeral 2.4 de la demanda, el CONSORCIO ANA LUCÍA 

menciona que, ante la observación a su liquidación presentó cuestionamientos a las mismas, 

lo cual efectuó con la Carta 61-2022/RC-C.AL del 11-10-2022, en donde rechazaron técnica 

y jurídicamente las observaciones presentadas por la entidad a su liquidación. 

1.27. Al respecto, debe mencionarse que, el contratista en su demanda no señala cuales han 

sido las observaciones que formuló la Entidad y en cuales no ha estado de acuerdo, debe 

precisarse que en su por Carta 61-2022/RC-C.AL, manifestó su disconformidad en relación 

sólo en dos puntos, penalidad mora y otras penalidades, con lo cual se evidencia entonces que 

acepta parcialmente las observaciones de la Entidad, pues como se demuestra con los Cuadros 

N° 12 y Cuadro N° 13, son 6 los rubros en los cuales existe discrepancias; siendo éstos: 

reajuste del contrato principal, mayores gastos generales, reintegro por compensación de 

servicios, reintegro por compensación vacacional penalidad por mora y, otras penalidades. 

1.28. El CONSORCIO ANA LUCIA, con relación a la penalidad por mora señala en la Carta 

61-2022/RC- C.AL que la demora en la ejecución de la obra es justificada, sin embargo, no 

sustenta bajo que argumentos sería justificada y, con relación a las otras penalidades 

menciona que no es su responsabilidad el no disponer de la póliza CAR, dado que no podía 

obtenerla y que la entidad no siguió los procedimientos establecidos, no sustentando porque 

no podía obtener la póliza CAR. 



1.29. Cabe mencionar que, respecto a la penalidad por mora, en el numeral 2.41 del Informe 

N° 013-2022- FONDEPES/DIGENIPAA/UFLTP/jafv, se menciona que con el Informe 

069-2022- FONDEPES/DIGENIPAA/UFI/MRCP se concluye que corresponde aplicar una 

penalidad por mora de N° 59 días calendarios, cuya cuantificación de penalidad supera el 

tope máximo del 10% del monto contractual. 

 

 
1.30. Así mismo, respecto a las Otras Penalidades, en los numerales 4.17 al 4.20 del Informe 

N* 013-2022- FONDEPES/DIGENIPAA/UFLTP/jafv, se sustenta la aplicación de ésta 

penalidad señalándose que, al evidenciarse que el contratista durante la ejecución de la obra 

no presentó la Póliza CAR, por ende, nunca estuvo vigente, incumpliendo con lo establecido 

en el numeral N* 11 Pólizas Vigentes, del cuadro de Otras Penalidades, en consecuencia, es 

susceptible a la aplicación de la penalidad por dicho concepto establecido en las bases y en el 

contrato, por el monto de S/. 27,936.37 como se detalla en el Cuadro N* 07 — Cálculo de 

Otras Penalidades: 

 



1.31. Por lo expuesto anteriormente, no es correcto que con la Carta 61-2022/RC-C.AL haya 

rechazado técnica y jurídicamente las observaciones formuladas por la Entidad, pues como 

hemos demostrado ha aceptado parcialmente las observaciones formuladas a su liquidación. 

1.32. De otro lado, debe precisarse que la Carta 61-2022/RC-C.AL del 11-10-2022, fue 

recepcionada por la Entidad el 12.10.2022, siendo que la Entidad observó la liquidación el 

29.09.2022, de acuerdo a lo establecido en el numeral 209.2 del artículo 209 del RLCE, el 

plazo máximo que tuvo el CONSORCIO ANA LUCÍA para que se pronuncie fue de 15 días 

siguientes a la recepción de la notificación de la Entidad, es decir, su plazo fue hasta el 

13.10.2022, al haberlo hecho el 12.10.2022, lo hizo dentro del plazo establecido. 

1.33. Como se puede evidenciar por lo antes expuesto, tanto el contratista como la Entidad 

cumplieron con los plazos establecidos en los numerales 209.1 y 209.2 del artículo 209 

Liquidación del Contrato de Obra, del RLCE; es decir, el contratista al presentar la 

liquidación del Contrato N° 011-2021- FONDEPES a la Entidad el 18.08.2022, lo hizo 

dentro de los 60 días posteriores a la recepción, la Entidad al pronunciarse el 29.09.2022 

observando la liquidación, también lo hizo dentro de los 60 días de recibida la liquidación y, 

finalmente el contratista al pronunciarse el 12.10.2013 respecto a las observaciones 

formuladas por la Entidad, lo hizo dentro de los 15 días siguientes de la notificación de la 

Entidad. 

1.34. En el numeral 2.5 de la demanda del CONSORCIO ANA LUCÍA, menciona el 

contratista que la Entidad no ha cumplido con cuestionar o dar respuesta formalmente a la 

carta 61-2022/RC-C.AL, y que tenía hasta el día 17 de octubre de 2022, empero hasta la fecha 

no ha cumplido con efectuar observación alguna conforme a las formalidades de Ley. 

1.35. Sobre lo expuesto por el contratista en el numeral 2.5 debemos cuestionarlo, pues no se 

ajusta a la verdad de los hechos lo señalado por el CONSORCIO ANA LUCÍA respecto a 

que la Entidad no le ha cuestionado formalmente la Carta N° 61--2022/RC-C.AL, pues con 

la Carta N° 887-2022- FONDEPES/DIGENIPAA del 26.10.2022, la Entidad le ha dado 

respuesta a dicha carta, así como a la Carta N° 066-2022/RC-C.AL con la cual comunicó el 

consentimiento de su liquidación. 

1.36. Asimismo, no sustenta en base a que artículo del RLCE o de la LCE, establece que la 

Entidad tiene la obligación de observar el pronunciamiento del contratista a las observaciones 

 

 



formuladas por la Entidad a su liquidación, en el plazo de 5 días calendario (17.10.2022- 

12.10.2022). 

1.37. Siendo que, en nuestro caso, el CONSORCIO ANA LUCÍA presentó la liquidación 

del Contrato N* 011-2021-FONDEPES y la Entidad lo observó el 29.09.2022 mediante 

Carta N° 799-20223- FONDEPES/DIGENIPAA, es de aplicación los numerales 209.1, 

209.2, 209.5 y 209.6 del artículo 209 del en el RLCE, demostrándose con el numeral 209.6 

que no tiene sustento legal lo mencionado por el contratista numeral 2.5 de su demanda, pues 

no está establecido en la normativa de contrataciones que, cuando la Entidad observe la 

liquidación presentada por el contratista, y éste no acoja las observaciones, como es nuestro 

caso, la Entidad tenga que cuestionar o pronunciarse respecto a la carta con la cual comunica 

el no acogimiento de las observaciones. 
 

 
Así mismo, en el numeral 2.7 el CONSORCIO ANA LUCÍA, menciona que a pesar de que 

la Entidad no ha efectuado una observación formal a su liquidación, se debe declarar el 

consentimiento de ésta, toda vez que no se cumplió con absolver la carta 61-2022/RC-C-AL 

consistiendo finalmente por ello su liquidación; y en el numeral 2.8 señala que de haberse 

presentado conforme a Ley, esta deviene en namparable ya que resulta contrario a lo 

desarrollado en la ejecución de la obra a nivel de ejecución contractual, para concluir en el 

numeral 2.9 y 2.10, solicitando se ratifique la a validez de la liquidación de obra contenida 

en el anexo Formato L-3 “Resumen final de liquidación de obra”, que encuentra anexo a la 

carta N* 59-2022/RC-C.AL de fecha 18-08-2022. 



1.39. En relación con lo señalado en el numeral 2.7, debemos cuestionarlo, toda vez que, la 

Entidad en concordancia a lo estipulado en el numeral 209.2 del artículo 209 del RLCE, con 

la Resolución de la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola 057-2022- 

FONDEPES/DIGENIPAA, notificada con la Carta N° 799-2022- 

FONDEPES/DIGENIPAA, observó la liquidación presentada por el CONSORCIO ANA 

LUCÍA mediante Carta N° 59-2022/RC-C.AL, dentro del plazo otorgado para tal efecto; 

razón por la cual no puede existir consentimiento de la liquidación como menciona el 

contratista, quien erradamente considera que el consentimiento se da porque la Entidad 

supuestamente no dio respuesta a su carta 61-2022/RC-C-AL, que es con la cual no acogió 

las observaciones que la Entidad formuló a su liquidación. 

1.40. De otro lado, se debe cuestionar también lo mencionado en el numeral 2.8, pues las 

observaciones formuladas por la Entidad a la liquidación del contratista, se ha efectuado en 

virtud a la normativa de contrataciones, no deviniendo en inamparable como erradamente 

señala el contratista. 

1.41. Rechazamos también lo mencionado por el CONSORCIO ANA LUCIA en lo 

numerales 2.9 y 2.10, pues solicita que se ratifique la validez de su liquidación contenida en 

el anexo Formato L-3 que presentó con la carta N° 59-2022/RC-C.AL, la cual debemos 

precisar tiene un monto de S/. 120,4480.57 incluido IGV, a su favor, como se verifica en 

dicho anexo: 



 

 
 

1.42. La observación de la Liquidación se prueba con la Resolución de la Dirección General 

de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola N° 057-2022-FONDEPES/DIGENIPAA, en 

su artículo 1, se resuelve observar, habiendo determinado la Entidad un saldo a favor del 

contratista de S/. 16,538.09 incluido IGV: 
 



1.43. Asimismo, el CONSORCIO ANA LUCIA ha señalado como primera pretensión 

accesoria, que se ordene la no ejecución de la Carta Fianza por fiel cumplimiento, entregada 

a nombre de la Entidad y por ende ordene su devolución. 

1.44. Al respecto, lo solicitado en la primera pretensión accesoria debe ser cuestionado por la 

Entidad, pues aparte de no sustentar nada en su demanda respecto a dicha pretensión, no 

existe en el Contrato N° 011-2021-FONDEPES ninguna carta fianza de fiel cumplimiento, 

lo cual se evidencia con el Cargo 00180-2022-FONDEPES/TES, del Área de Tesorería del 

FONDEPES. 

 

 
1.45. Con el cual se remite la relación de desembolsos en el Contrato N° 011-2022- 

FONDEPES, donde puede evidenciar que el contratista tiene un fondo de garantía de S/. 

27,936.37. 



 

 
 

1.46. Así como en el Informe N° 13-2022-FONDEPES-UFEP/jafv con el cual se efectúa la 

evaluación técnica de la liquidación del Contrato N* 011-2021-FONDEPES, en el cual en 

los numerales 2.11 y 2.12, se señala que, como garantía de fiel cumplimiento existe una 

retención del 10%, por el monto de S/. 27,936.37. 

 

 
1.47. Por tanto, al haberse demostrado que no existe ninguna carta fianza de fiel 

cumplimiento en poder de Entidad, pues el contratista no ha presentado por dicho concepto 

carta fianza alguna; en consecuencia, LA ENTIDAD NO PUEDE DEVOLVER ALGO 

QUE NO HA RECIBIDO, debiéndose solicitar que se declare infundada la primera 

pretensión accesoria del CONSORCIO ANA LUCIA, al carecer de sustento su solicitud. 

1.48. Igualmente, como segunda pretensión accesoria, el CONSORCIO ANA LUCIA 

solicita el pago de un resarcimiento por daños y perjuicios ascendente a S/. 50,000.00, el cual 

debe ser cuestionado, pues aparte de no sustentar nada en su demanda respecto a dicha



pretensión, la Entidad para la liquidación de la obra del Contrato N* 011-2021-FONDEPES, 

ha actuado de conformidad a lo establecido en el artículo 209 del RLCE, en ese sentido, 

consideramos que no se ha generado ningún daño ni perjuicio al contratista, no teniendo 

sustento lo solicitado y en consecuencia, debe solicitarse se declare infundada la segunda 

pretensión accesoria. 

1.49. Finalmente, como tercera pretensión accesoria, el CONSORCIO ANA LUCIA solicita 

que la Entidad asuma la totalidad de los gastos arbitrales y por ende, se sirva devolver, de ser 

el caso, el monto asumida por ellos, una vez se emita el Laudo. 

1.50. Respecto a lo solicitado por el contratista en la tercera pretensión accesoria, ésta debe 

ser cuestionada, dado que no existe fundamento para la demanda arbitral, cuya controversia 

es el consentimiento de la liquidación del Contrato N° 011-2021-FONDEPES, la no 

ejecución de una carta fianza de fiel cumplimiento que no existe, así como daños y perjuicios 

que no son sustentados; todos ellos por lo que siendo sólida la posición de la Entidad. 

1.51. Respecto a lo solicitado por el contratista en la tercera pretensión accesoria, ésta debe 

ser cuestionada, dado que no existe fundamento para la demanda arbitral, por el contrario, al 

ser sólida la posición de la Entidad, como se evidencia del análisis efectuado líneas arriba, 

debe solicitarse que los gastos arbitrales sean asumidos por el demandante, así como que se 

declare infundada la tercera pretensión accesoria de la demanda arbitral. 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

2.1. Sustentamos nuestra contestación a la demanda arbitral interpuesta por el 

CONSORCIO ANA LUCÍA en las disposiciones de la Ley N* 30225, Ley de Contrataciones 

del Estado y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N* 344-2018-EF, además 

de las obligaciones contenidas en el Contrato N° 011-2021-FONDEPES — Adjudicación 

Simplificada N* 007-2021-FONDEPES — Primera Convocatoria, para la contratación de 

la ejecución de la obra “Ampliación de Potencia para el Sistema de Utilización en Media 

Tensión 22.09 Kv (Operación Inicial 10 Kv) Trifásico” relacionado a la “Remodelación de 

Cuartos Fríos; en el Desembarcadero Pesquero Artesanal San Andrés en la Localidad San 

Andrés, Distrito de San Andrés, Provincia de Pisco, Departamento de Ica - CUI N° 

2359407”. 



2.2. Considerando que el argumento principal del CONSORCIO ANA LUCÍA es el 

supuesto consentimiento de la observación de la liquidación, señalando que era EL 

SUPERVISOR DE OBRA quien debía observar la liquidación dentro del plazo de Ley, es 

pertinente realizar la siguiente precisión acorde a lo establecido en el Artículo 209. 

Liquidación del Contrato de Obra, del RLCE: 

• Enel numeral 209.1, el plazo del contratista para presentar su liquidación. 

• En el numeral 209.2, establece el plazo de la Entidad para pronunciarse 

respecto a dicha liquidación, notificando al contratista para que se pronuncie 

en el plazo de 15 días calendario. 

• En el numeral 209.3 establece que en caso el contratista no presente la 

liquidación, la entidad encarga su elaboración al supervisor o inspector y la 

notifica al contratista para que se pronuncie en el plazo de 15 días calendario. 

• En el numeral 209.4 establece que la liquidación queda consentida o aprobada, 

según corresponda, cuando, practicada por una de las partes, no es observada 

por la otra dentro del plazo establecido. 

• En el numeral 209.5 establece cuando una de las partes observe la liquidación 

presentada por la otra, ésta se pronuncia dentro de los 15 días de haber recibido 

la observación, de no hacerlo, se considera aprobada o consentida, según 

corresponda, la liquidación con las observaciones formuladas. 

• En el numeral 209.6 establece que en caso una de las partes no acoja las 

observaciones formuladas por la otra, aquella lo manifiesta por escrito dentro 

del plazo previsto en el numeral anterior. En tal supuesto, la parte que no acoge 

las observaciones solicita, dentro del plazo previsto en la Ley, el sometimiento 

de esta controversia a conciliación y/o arbitraje, vencido el plazo se considera 

consentida o aprobada, según corresponda, la liquidación con las observaciones 

formuladas. (…) 




